
3.           Relatoría sobre los Derechos de la Niñez 

  
73.         Durante 2007, la Relatoría sobre los Derechos de la Niñez, a cargo 

del Comisionado Paulo Sérgio Pinheiro, realizó las actividades que se presentan a 
continuación. 
  

74.         La Relatoría analizó y evaluó peticiones, casos y solicitudes de 
medidas cautelares en trámite ante la CIDH en materia de niñez.  Entre los temas 
analizados destacan presuntas violaciones al derecho a la libertad y la integridad 
personal, el derecho a una vida digna, el reclutamiento forzado de niños en las 
fuerzas armadas, el derecho a la salud, el derecho a no ser separado de los padres, 
entre otros.  En el marco del 129º período extraordinario de sesiones que tuvo 
lugar en Paraguay, se realizaron reuniones de trabajo relativas a casos de niños 
soldados en el Paraguay. 
  

75.         Así también, durante las audiencias del año 2007, el Relator 
Pinheiro recibió información sobre la situación de los niños y niñas privados de 
libertad en Argentina; respecto de las políticas públicas sobre adolescentes en 
conflicto con la ley en Brasil; sobre la desnutrición infantil indígena en las Américas; 
sobre la situación de los derechos humanos de los trabajadores migratorios, niños 
refugiados y otros grupos vulnerables en Estados Unidos; sobre la situación de los 
niños y las niñas y los procesos de adopción en Guatemala; y, sobre la situación de 
los niños y niñas en el conflicto armado en Colombia. 
  

76.         Por otra parte, durante el 2007, la Relatoría inició la ejecución del 
“Convenio de Cooperación Técnica sobre Protección de los Derechos de la Niñez en 
América Latina: Prevención de la Violencia suscrito entre la CIDH y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID). Para tal fin, en abril de 2007, la Relatoría 
contrató como consultora para implementar las actividades programadas en el 
Convenio citado, a Cecilia Anicama Campos, abogada de nacionalidad peruana, 
quien fue seleccionada conforme a los parámetros establecidos para la selección de 
expertos en la CIDH.   
  

77.         En el marco del citado convenio, la Relatoría tiene a su cargo la 
segunda edición del libro “La Infancia y sus derechos en el Sistema Interamericano 
de Protección de los Derechos Humanos” y la elaboración de Informes Temáticos 
sobre los distintos tipos de violencia ejercida contra los niños y las niñas en el 
hemisferio. Uno de los temas que ha sido motivo de especial atención es el relativo 
a los niños y las niñas en conflicto con la ley. En esta línea, la Relatoría solicitó 
información y a distintas organizaciones de la sociedad civil sobre cuestiones 
específicas que afectan a los niños en conflicto con la ley en razón de su vinculación 
con las maras en América Central.  
  

78.         Asimismo, a fin de continuar avanzando en el análisis y evaluación 
de la situación de los niños en conflicto con la ley, los días 21 y 22 de agosto de 
2007, la Relatoría organizó dos reuniones de trabajo sobre justicia juvenil  en la 
ciudad de São Paulo, Brasil. El primer día tuvo lugar una reunión con expertos de la 
región y oficiales del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) sobre 
el tema de justicia juvenil. El segundo día, el Comisionado Pinheiro y la delegación 
de la Secretaría Ejecutiva se reunieron con representantes de organizaciones de la 
sociedad civil que trabajan en el área de protección de niñez en conflicto con la ley. 
Durante sus actividades en Brasil, el Relator y la delegación de la Secretaría 
Ejecutiva contaron con el apoyo de UNICEF y de “Save the Children” Suecia. En el 
marco de las actividades en Brasil, la delegación realizó visitas al Centro de 
Defensa de Niños y Adolescentes (CEDECA Interlagos) y a la Asociación Nacional de 
Defensa (ANCED). 
  



79.         Adicionalmente, resulta pertinente mencionar que el Relator sobre 
los Derechos de la Niñez, Paulo Sérgio Pinheiro y el equipo de la Relatoría 
participaron en reuniones especializadas en materia de niñez en distintos países tal 
como se enumera a continuación: una reunión con expertos de la región y oficiales 
del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) realizada del 20 al 24 
de agosto en la ciudad de São Paulo, Brasil. Del 15 al 16 de noviembre, la 
Organización de los Estados Americanos auspició la Conferencia Subregional 
Cultura de Paz y Prevención de la Violencia Juvenil que tuvo lugar en la ciudad de 
San Joé, Costa Rica. A dicho evento asistió una delegación de la Secretaría 
Ejecutiva. Del 20 al 21 de noviembre una delegación de la Secretaria Ejecutiva 
participó en la XII Reunión Anual de la Federación Iberoamericana de 
Ombudspersons (FIO), realizada en Lima, Perú. El 5 de diciembre, una delegación 
de la Secretaría Ejecutiva participó en la reunión de trabajo organizada por la 
Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos de la OEA en relación con el Proyecto de 
Programa Interamericano para el Registro Civil Universal y “Derecho a la 
Identidad”. 
  

80.         El 17 de diciembre se suscribió un Convenio de Cooperación entre 
la CIDH y la organización no gubernamental Save the Children Suecia que tiene 
como fin fortalecer las actividades de la Relatoría en defensa de los derechos de la 
niñez en el Hemisferio. 
 


